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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No.88-2-2-1- . FIS 

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el 
Superintendente de Compañias, mediante Resolución No. 
ADM 36394 de 31 de diciembre de 1986, la ificada por la 

Resolución No. ADM 88397 de 25 de agosto de 1988; 

C N ERAN : O sI o, D 

QUE el 23 de agosto de 1288 4e ha otorgado ante el 

Notario Undécimo dél Cántón Guayaquil, doctor Hugo Amir 

Guerrero Gallardo, ¿Ya escritura pública de constitución 

de la compañia TRANSPORTES PESADOS —“TRAN EBRES 
CIA.LTDA. "y / 

   
   

    

   

   
    

solicitado la 

pública a cuyo 

certificadas de la 

QUE el abogado Jorge E. Vélez M. 
aprobación de la indicada escrigur 
efecto ha presentado cinco  copl 

misma; 

   

QUE el Consejo Nacional de Tránsit y Transporte 

Terreste, mediante Resolución PA 12030 del £ de 

noviembre de.  1%87,  —auterica 16 Eritución de la 

Compañias; 

    

  

édiante Oficio 

re de (1988 ha 

continiación del 
dado cumpli- 

QUE sl Departamento Juridico 
Moa .SCO-DJ-AL-38-658 del 17 de novia 

emitido ¿informe Favotatllde gates MM 
trámite, una vez que considera que 39 ha 

miento a los requisitos legales respectivo 

  

    

En ejercicio de las atribuciones le confiere la 

Ley: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.-  —APROBAR la constitución 

de la Compañia TRANSPORTES PESADOS  "TRANS-FEBRES 

CIA.LTDA.” con domicilio en la ciudad de Guayaquil, con 
un capital social de SETECIENTOS MIL SUCRES dividido en 
setecientas participaciones de mil  sucres cada una, de 
conformidad con los términos constantes la referida 

      
    

  

    

    

escritura pública, cor la siguiente modificación 
estatutaria: En el Artículo Vigésimo Cuarto, luegonde 
“Junta General podrá" suprimase "aumentar el porcental 

se
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ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un ext 
indicada escritura pública se publique 
vez, en uno de los diarios de ma 
Guayaquil. Un ejemplar de la publicaci 

garse a este Despacho. 

cto de la 

Or una sola 

trcirculación en 
h deberá entre- 

    
    
   

  

1 Notario 

margen de la 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que 

Undécimo del Cantón Guayaquil, tome nota 

matriz de la escritura pública se aprueba, del 

contenido de la presente Resolución la modificación 
constante en el Articulo Primero y siente razón de esta 
anotación. 

      
   

  

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el egistrador 
Mercantil del Cantón Guayaquil: a) i la indicada 
escritura pública junto con la presente esolución, con 

la modificación constante en ela culo Primero; y, 

b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro y en el Artículo 33 del Código de 
Comercio. 

CUMPLIDO, vuelva el expediebte 

    

  

uperintendern- 

ivuv, 1988 

COMUN IQUESE . DADA y Ffirmáda en 

cia de Compañlas en Guayaduil, 4 : 

Y — 
Dr. Y Estarellas Merino 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

e 

a 
mo 

s A 

WM ACA 
7 

co que con fecha de hoy 

    
      

Queda inscrita esta Resolución/de fojas 2.818 a 2.819, némero 856 

  

Ledo. CARLOS 
Registrador 

dal


